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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo No.11001 4189 034 2022 00358 00 

 

Como quiera que con el escrito de subsanación se allegó una certificación expedida 

por el administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN 

ESTEBAN P.H., donde se expresó que los valores allí señalados son adeudados 

sólo por la señora GLADYS TORRES, es procedente una segunda INADMISIÓN, 

para que en el término de cinco (5) días, previsto en el artículo 90 del C. G. del P., 

se subsane los siguientes defectos so pena de rechazo de la misma. 

 

1. Sírvase modificar la certificación expedida por el administrador del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN ESTEBAN P.H., toda vez 

que la demanda se presentó contra  GLADYS TORRES y GABRIEL 

FERNANDO GUZMAN G., pero en la segunda certificación arrimada al 

expediente solo se incluyó a la señora GLADYS TORRES. 

 

2. Sírvase indicar en dicha certificación la fecha de exigibilidad  de los intereses 

moratorios, para tener claridad de las mismas, tal y como se están pidiendo en 

la segunda pretensión de la demanda subsanada.  

 
DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.14 hoy, 27 de 

marzo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 



Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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